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Peiixonaío Provincial de 
Snseñanza Media y Pro

fesional

Por disposición de la Direc
ción General de Enseflanza La
boral, comunicada a la Presiden* 
cia de este Patronato Provincial, 
queda anulada y sin efecto la 
convocatoria publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia de 
fecha 24 de mayo ppdo., para 
proveer una plaza de Auxiliar 
administrativo en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional 
de Haro.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Logroño a 6 de junio de 1.956.
El Gobernador Civil—Presi

dente.
/uan Mosso Goiaueta

Delegación de Hacienda
798

CATASTRO DE LA RIQUEZA 
RUSTICA 
ANUNCIO

Se pone en conocimiento de 
los contribuyentes por Rústica 
del término municipal de Azofra 
que en la Alcaldía del mismo, 
estarán expuestos aV público du
rante un plazo de 15 días, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en el B, O. de la pro
vincia, las relaciones de Carac
terísticas de los diferentes culti
vos y aprovechamientos.

Logroño a 7 de junio de 1.956.
Bl Ingeniero Jefe Provincial 

P.A.
Felipe Ascórbe

V®. B®.
El Delegado de Plací enda

/avzer Diago

Aéfliinhtracíón de 
luificia

EDICTO 
> * 944 

Fernando Fernández deD, _______
Bobadilla y Ruiz, Juez Comarcal 
de Cervera del Rio Alharaa. Lo-

958
INDICE NUM. 23-4

Qrdenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasi
vas:

Mariano Frias Aranjuelo, Re
tirados-Cruces.

Milagros Lasanta Aréjula 
M. Civil.

Logroño 1 de junio de 1 956
El Delegado de Hacienda

gfoño
Hago Saber: Que en el juicio 

de cognición, número tres del 
a ño, de mil novecientos cincuen 
ta y cinco, seguido a instancia 
del Letrado D. Argimiro Péiez 
de Blas, en nombre y represen
tación de D. Luis Jiménez Mo
rales, contra'D Félix Peñafial 
Saenz, vecino de Haro, sobre re
clamación de tres mil ochocien
tas veintiocho pesetas, se ha 
acordado por providencia de es
ta fecha, en el trámite de ejecu 
ción de sentencia firme recaída 
en dicho juicio, sacar a la venta 
en pública subasta los bienes in 
muebles que se reseñarán a con
tinuación, emb irgados como de 
la propiedad de dicho demanda
do, para hacer pago al deman
dante de la cantidad principal y 
costas del procedimiento: j
BIENES EMBARGADOS QUE. 
H AN DE SER SUBASTADOS

Una heredad al pago de «Mon
tenegro» de 31 áreas 50 centiá- 
reas. Linda Norte, Geroncio Pe- 
ñafiel; Sur Carlos Suso; Este, 
Camino, y Oeste, Ata^agildo 
Gordo, valorada en, 4.000 pts.

Otra heredad, en «Solana» de 
12 áreas Linda, Norte, Camino; 
Sur, ribazo; Este, Pablo Menno; 
y Oeste Félix Díaz, valorada en 
.500 pts.

Otra heredad en «La Barrera» 
de 15 áreas. Linda Norte Cami
no; Sur, lleco; Este, ribazo, y 
Oeste, Mariano Alarcia, valora
da en, 400 pts.

Otra heredad en Camino de 
SanAsensio, de 6 áreas, Linda 
Norte, Pelayo Bairasa; Sur Ri
cardo Nanclares; Este, Carrete 
ra de Logroño, y Oeste, Camino 
viejo de San Asensio; valorada 
en, 200 pts
CONDICIONES DE LA SU 

BASTA
No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras par
tes del precio de los bienes, se 
gún el precio de tasación peri
cial que es de cinco mil cien pe 
setas.

Los licitadores podrán hacer 
uso del derecho que concede el 
arU 1.94áde la Ley de Enjuicia
miento Civil.

No se celebrará más que una 
subasta, y si no hubiere postor 
que cubra Ls dos terceras par
tes del tipo de tasación, les serán 
adjudicados automáticamente 
los bienes al ejecutante por el 
expresado importe de las dos 
terceras partes del valor de ta
sación de los bienes embargados.

V en cumplimiento délo orde
nado en la anteriór providenda 
y para su inserción en el B. O. 
de la Pro vinel i y colocación en 
los sitios de costumbre y pueblo 
de Briones, lugar donde radican 
las fincas, se libia el presente 
edicto.
FECHA Y LUGAR DE LA SU

BASTA
La subasta se celebrará en la 

Sala de Audiencia de este juzga
do, sita en los bajos de la Casa 
Ayuntamiento. FUza de Espa 
ña, a los veinte días hábiles a 
contar del siguiente a su publi
cación en el Boletín dé la Provin
cia Hora: dode de su mañana.

' Dado en Cervera del Rio Al- 
Î hama a 30 de abril de 1.956.

El juez Comarcal
1 El Secretario.

758

ANULACION DE REQUISI
TORIA

930

Los licitadores deberán con 
signar, previamente, b
mesa del Juzgado una 
en metálico igual al 
ciento por lo menos, del valor 
de los bienes, sin cuyo

sobre la
cantidad 
diez por

no podrán tomar parte 
basta.

requisito
en la su

Pérez Marín, se ha dictado con 
fecha 16 mayo 1.956 sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

Fallo.—Que debo absolver y 
absuelvo a Fausto Pérez Marín 
de la falta de que se le acusa de
clarando de oficio las costas.

Y para que sirva de notifica
ción expido la presente para su 
inserción en el B. O. de la Pro
vincia, a 16 de mayo de 1.956.

El Secretario,
744

D. Francisco Saborit Martico" 
rena. Juez de Instrucción de Ca- 
lamocha y su Partido.

Por tenerlo acordado en cúm^ 
plimiento de orden de la Supe
rioridad, procedente del sumario 
número 59 de 1.953, por robo, 
se dejin sin efecto las requisito
rias de fecha 27 de abril del año 
en curso en la que se interesaba 
la busca y captura del penado 
Julio Sáez López, de 30 años de 
edad, hüo de Patricio y de Ade- 
la, natural de Haro (Logroño) 
ambulante de un metro sesenta 
y ci i co centímetros de altura, 
ojos pzules, pelo rubio, rostro 
moreno cejas pobladas, nariz 
agui’eña y boca pequeña, por 
haber sido ya capturado.

Dado en Calamocha a 21
mayo de 1956.

El Secretario
746

de

NOTIFICACION 
' 928

D. José Luis Herrero Herrera, 
Secretario del Juzgado Munici 
pal de Logroño.

Doy Fe; Que en Sel juicio de 
faltas número 81/56del año E6 por 
lesiones seguido contra Fausto

955
D. Joaquín Garde López, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mención se ha dicta
do por la Sala de lo Civil de es
ta Audiencia la sentencia que 
comprende el encabezamiento y 
parte dispositiva siguientes:

Encabezamiento.—En la Ciu
dad de Burgos a tres de mayo 
de mil novecientos cincuenta y 
seis. La Sala de lo Civil de la 
Exema Audiencia Territorial de 
esta Capital, en grado de apela
ción los presentes autos inciden
tales sobre declaración de po
breza, procedente del Juzgado 
de Primera Instancia de Calaho
rra, y seguidos entre partes de la 
una como demandante—apelan
te D. Ezequiel Rincón Herrera, 
mayor de edad, casado y vecino 
de Calahorra, representado en 
esta Instancia en concepto de 
pobre, por el Procurador con 
Teodosio Ber ueco Martínez y 
defendido por el Letrado don 
Leandro Gómez de Cadiñanos, 
y de la otra como demandada 
apelada, doña Carolina Ruiz Ar- 
taloitia, mayor de edad, casada, 
de la misma vecindad, la que no 
ha comparecido en esta Instan
cia por lo que se han entendido 
las diligencias con los Estrados 
del Tribunal, y siendo parte tam
bién el Sr. Abogado del Estado 
en la representación que ostenta; 
autos que penden ante esta Sala 
en virtud de recurso de apela 
ción interpuesto por el deman
dante contra la sentencia que 
con fecha dieciseis de junio de 
mil novecientos cincuenta y cin
co, dictó el Juez de Primera Ins- 
tanciade Calahorra.

Parte dispositiva. — Que debe
mos confirmar la sentencia ape 
lada, sin hacer privativa asigna
ción de las costas de este recur
so a ninguno de los litigantes. 
Asi por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación 
al rollo de Sala, y se notificará 
al litigante no comparecido en la 

’forma prevenida en la Ley para 
los rebeldes y siempre que no se 
solicite la notificación personal 
dentro del término de quinto día, 
lo pronunciamos,‘^mandamos iy 

' firmamos. Victor Serván. Gas-790
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par Fernández Lomana. Rafael 
Salazar. Luis Santiago.

Lo anterior es conforme con 
su original a que me remito y de 
que certifico.

Y para que conste en cumpli
miento de lo acordado y tenga 
lugar su inserción en el B. O. de 
la provincia de Logroño, expido 
y firino la presente en Burgos a 
veintitrés de mayo de mil nove
cientos cincuenta y seis.

776

NOTIFICAGION
937

D. José Luis Herrero Herrera, 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

Doy Fe; Que en el juicio de 
faltas núm. 47 del año 1.9¿6 por 
lesiones seguido contra Jesús 
Compañón xMesanza y otro se ha 
dictado con fecha 16 ee mayo de 
1.956 sentencia cuya parte dis 
positiva dice:

Fallo.—Que debo condenar y 
condeno a Pedro Estefanía San 
Pedro y Jesús Compañón Mesan- 
za, como autores responsables 
de la falta que se Ies imputa a là 
pena de 20 días de arresto menor 
al primero y 15 días de arresto 
menor al segundo, pago de cos
tas por mitades.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade 
se ignora expido la presente pa
ra su inserción en el B. O. de la 
provincia, a 16 de mayo de 1956.

_ El Secretario
753

mero 225 de 1.953, rollo 12259, 
sobre apropiación indebida y ha
llarse incurso en el artículo 832 
1®. de la Ley de Enjuiciamienta 
Criminal, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
verifica.

Al propio tiempo ruego a todas 
las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial la 
busca y captura de dicho proce
sado y de ser habido, sea ingre
sado en Prisión a disposición del 
Tribunal de la Sección Tercera 
de la lima. Audiencia Provin
cial de Barcelona.

Gran oilers à 26 de mayo de 
1.956.

El Juez de Instrucción
791

B. O. de la provincia, para ge- 
neral conocimiento y efectos.

Logroño a 7 de junio de 1.956. 
El Gobernador Civil

/uan Aíosso Goisueta
800

' Junta Provincial de cons
trucciones escolares

Magistratura de Trabaje

EDICTO

REQUISITORIA
739

González Fernández María de 
42 años, soltera, hija de Ramón 
y Fausta, sus labores, natural 
de Haro (Logroño) y ultimamen • 
te vecina de esta Ciudad hoy en 
ignorado paradera comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 
1 decano de los de eatá Ciudad 
y su Partido a constituirse en 
prisión que le ha sido decretada

NOTIFICACION
959

D. José Luis Herrero Herrera, 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño

DOY Fe; Queen el juicio de 
faltas núm. 85 del año 1.956 por 
hurto seguido contra Isabel Ji 
ménez Jiménez y otros se ha die 
tado con fecha 24 de abril 1.956, 
sentencia cuya parte dispositiva 
dice;

Fallo.—Que debo de condenar 
y condeno a Isabel Jiménez Jimé
nez como autora responsable de 
la falta que se le imputa a la pe* 
na de 10 días de arresto menor, 
sirviéndole de abono los que su
frió en prisión preventiva y pago 
de tercera parte de costas y que 
debo absolver y absuelvo a José 
Jiménez Jiménez y Julia Jiménez 
Jiménez de la falta que se les 
acusa declarando de oficio las 
dos terceras partes de costas,

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
la Provincia.

El Secretario
777

en causa nnm. 196 de 1.956, por 
hurto; bajo apercibimiento que 
de no haceris será declarada en 

-rebeldía.
Al propio tiempo ruego y en

cargo a las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial su bus
ca y captura y en caso de ser 
habida sea ingresada en prisión 
3 disposición de este Juzgado, 
dando cuenta oportunamente de 
su resultado.

Dado en S. Sebastián a 26 de 
mayo de 1.956.

El Secretario 

755 

REQUIUITORIA
959

Alberto Villa Vicente, l‘700 
metros de estatura, fuerte de 
complesíón, moreno y de pelo 
castaño, ojos azules, boca regu
lar. nariz recta, de 36 años, hijo 
de Mariano y María, viajante, 
casado, natural de Logroño y 
domiciliado últimamente en di 
cha ciudad, calle Marqués de 
Murrieta núm. 64—B, en la ac
tualidad de ignorado paradero, 
comparecerá ante este Juzgado 
de Instrucción, sito en a Plaza 
de los Caídos núm. 29, dentro 
del término de 10 días con el fin 
de constituirse en prisión que 
le ha sido decretada por auto de 
la Superioridad de fecha 8 de 
febrero último en el sumario nú-

CANCELACION 
955

Se cancelan y dejan sin efecto 
las órdenes de prisión dadas de 
procesado en causa 303/55 por 
hurto, Julio Saez López, hijo de 

I Patricio y Adela, de 30 años, sol 
tero, obrero, natural de Haro y 

' vecino de Miranda de Ebro por 
I haber sido el mismo detenido en 
Urarte (Alava) y a que sé refería 
ía requisitoria publicada en el 
B O. de esa provincia de fecha 
11 de febrero de 1.956, núm. 18.

Andújar a 26 de mayo de 1956, 
El Juez de Instrucción,

96L
D. José María Fernández Az

cona, Magistrado de Trabajo su
plente especial número uno.

Hago Saber: Que ed los autos 
de apremio gubernativo número 
616-617/56 seguido.s a istancia 
de la Inspección provincial de 
Trabajo contra la Empresa de 
esta capital Manufacturas Yram, 
domiciliada en la calle García 
Morato núm. 9 bis, sobre cobro 
de cuotas de Mutualidad Laboral 
he acordado sacara la venta en 
pública subasta por término de. 
8 días y precio de su avalúo, los 

. siguientes bienes, que se encuen
tran depositados en el domicilio 
de dicha Empresa:

Des Prensas excéntricas tipo 
Tauler, valoradas en pesetas 
8.000.

OtraPrOnsa excéntricas dé 2 
tsneladas, valoradas,en pesetas 
4.000.

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala de Vistas de esta Ma- 
gistratura de Trabajo, sita en la 
calle Avenida República Argen- 
tinannúm 22 V. dech’., el día 
26 de junio próximo venidero a 
las 12‘30 horas, advirtiéndose 
que no se celebrará más que 
una subasta, que se hará adjudi 
cación provisional délos bienes 
al mejor postor si su licitación 
alcanza el cincuenta por ciento 
de la tasación con derecho de 
tanteo al ejecutante por 5 días, 
y que de no haber postor que lo 
supere, se adjudicarán automá
ticamente los bienes al Organis 
mo ejecutante por el expresado 
cincuenta por ciento. Los licita- 
dores consignarán previamente 
el diez por ciento efectivo de la 
tasación, sin cuyo requisto no se 
admitirán a la subasta

Dado en Logroñs a 23 de ma
yo de 1.956.

El Secretario
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787

Gobierno Civil de la 
Provincia

El Iltmo. Sr, Director Gene-
ral de Administración Local, en 
escrito de 30 de maj o pasado, 
me dice lo que sigue:

<Esta Dirección General pres
ta su conformidad al acuerdo 
del Ayuntamiento de Arnedo, 
de esa provincia, de 25 de abril 
de 1 956, de conceder una pen
sión de 4 940 ptas. con efectos
desde el 26 de abril de4.956, al ! 
practicante D. Teófilo Escalona
Gil de Muro, no siendo necesa
*io practicar ororrateo, por no 
laber prestado servicios más
que en esa Corporación».

Lo que se hace público en el

Áyuníamienío de Haro

EDICTO
968

Acordado por este Ayunta* 
miento en sesión de 28 de febre 
ro del corriente año, la inclusión 
en la Plantilla Ideal de sus fun
cionarios de «tres plazas de en
ea rg dos de la elevación de 
agua^» dotadas con el haber 
anual de 7.150 ptas. y clasifica 
das en el grupo de Servicios Es
pecíales, se hace público que la 
Dirección General de Adminis- 
Tación Local ha visado la modi 
icación Indicada, con fecha 22 
de mayo ppd®.

Lo que se hace público a los 
efectos correspondientes y para 
su entrada en vigor.

Haro a 6 de junio de l. 956 
El Alcalde

972
La Junta Provincial de Cons

trucciones Escolares, en reunión 
celeorada en cuatro del actual, 
acordó adjudicar definitivamen
te la contrata para la construc
ción de dos Escuelas y dos vi
viendas para Maestros en Préja- 
no, a D. Gregorio Solde villa Al- 
dama, con la rebaja del siete y 
medio por ciento (equivalente a 
veintiséis mil setecientas ochen
ta y una pts. con ochenta cts), 
sobre el presupuesto de contrata.

Dentro del plazo de 30 días, a 
partir de la publicación de este 
anuncio, el Sr. Soldevilla deberá 
consignar la fianza definitiva, en 
la Caja de Depósitos de la Dele
gación de Hacienda, a disposi
ción de esta Junta.

Logroño, 5 de junio de 1.966, 
El Secretario,

V B®
El Presidente

/uan Mosso Gotsúeta
801

flnuncîet Ofîcîalei

ANUNCIO
956

Por plazo de 8 días se halla ex-
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el 

Urbana parad Paapéndice de
drón que ha 
año 1.957.

Rincón de 
de 1.956.

El

de formarse para el

Soto a 1 de junio

Alcalde

ANUNCIO

788

967
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento pleno de esta vi
lla, el expediente de suplemento 
núm. 1, del Superavit resultan
te en la Liquidación correspon 
diente al Presupuesto ordinario 
del año 1.955, a fin de ser refor
zados varios Capítulos, artícu
los V partidas, del Presupuesto 
de 1.956; se expone al público 
poi espacio de 15 días,, para el 
que se crea perjudicado, pueda 
presentar sus alegaciones de 
conformidad a los artículos 665 
y 664 de la Ley de Régimen l .o- 
cal.

Nalda a 6 de junio de 1.956.
El Alcalne 
, 803
Anuncio

969
Este Ayuntamiento de mi pre

sidencia tiene acordado redactar 
plano de urbanización de la zo- 
nag o part dá titulada’Arrobados, 
a cuyo plano han de ajustarse 
de ahora en adelante Us-edifica- 
ciones qu ; se proyecten en refe
rida zona.

Y habiendo sido ya redactado 
el referido plano, se abre la 
oportuna información pública 
por pjazo de 15 días, exponiendo 
el referido plano en la Secreta
ría, a. fin de que examinado por 
cuantos vecinos e interesados lo 
sstimen conveniente, conozcan 
las líneas generales de las futu
ras edificaciones y en caso de 
vonvenirles presenten las recla
maciones que estimen pertinen
tes durante dicho trascurrido el
cual la Corporación 

Ricón de Soto 1
1.956

El Alcalde,

resolverá, 
de junio, de
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